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El presente informe de relevamiento se emile en cumplimienfo a las

¡nstrucc¡ones de la Máxima Autoridad Ejecutiva del Minislerio de

Relaciones Exleriores (MRE) y el Responsable de la Unidad de

Audiioría lnterna (UAl), que dispusieron la realrzación de una Auditoría

de Cumplimiento a los gastos ejecufados por el MRE en la

conmemoración del Bicentenario de Bolivia duranie la gestión 2025.

El objelivo principal de este relevamienlo fue acumular y evaluar la

documenlación e información relaliva a dichos gaslos, con el fin de

obtener una apreciación preliminar y, sobre esa base, emitir un

pronunciamiento formal para determinar la auditabilidad (inmediata o

mediata) o la no procedencia de la ejecución de una auditoría.

El Relevamienio de lnformación Específica se llevó a cabo conforme a
las Normas Generales de Auditoría Gubernamenial N" 21203 y el

Reglamento para la Elaboración de lnformes de Auditoría con lndicios
de Responsabilidad.

Alcance lemporal y malerial: Comprendió la revisión y

evaluación de la documenlación e información relacionada con los

gaslos ejecutados por el Minislerio de Relaciones Exleriores para

el Bicentenario de Bolivia duranle la gestión 2025.

Tipo de Evidencia: La evidencia analizada fue de naturaleza

documenlal.

Metodología: Se basó en la descripción del proceso examinado,

el análisis de la normaliva legal aplicable (incluyendo la Ley N'
1178, Ley N' 1342 NB-SABS, y el Presupuesto General del Estado

2025l, , y la valoración de diversos faclores (como la

disponibilidad de documenlación, recursos humanos, y la

relevancia del hecho) para determinar la posible existencia de
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El relevamiento identificó de forma prel¡m¡nar las siguienles

deficiencias en la ejecución de los gaslos:

Observaciones en Contralaciones: Se detecló la falta de

protocolización del Conlralo DGAJ-CD-59-2025.

lncumplimiento Normalivo CGE: Se conslaló que un Conlrato

Administrativo y Órdenes de Servicios no fueron reportados anle

la ConlralorÍa General del Estado (CGE).

Gaslo sin Soporte Legal: Se idenfificó la Ejecución de Gaslos

sin Aplicación de la Normaliva de Coniratación Vigenle.

Conlravención lnlerna: Se evidenció el uso de lnslrumenlo

lnterno que Conlraviene las Normas Básicas del Sistema de

Administración de Eienes y Servicios (NB-SABS).

Falta de Verificación: Se defeclaron pagos por el servicio de

alquiler de vehículos sin verificar el cumplimiento de las

especificaciones lécnicas contrafadas.

Con base en la acumulación y evaluación de la información, y la

existencia de las deficiencias preliminares descrilas en los procesos de

conlralación y ejecución de gastos, se concluye lo siguiente:

Valoración Preliminar de Responsabilidad: Existe una

valoración preliminar sobre la posible existencia de indicios de

responsabilidad por la función pública.

Pronunciamienlo de Aud¡tab¡¡¡dad: Las operaciones

adminislrativas y aclividades examinadas cumplen con los criterios
para ser declaradas de Auditab¡lidad lnmediata.

En vista de la conclusión de Auditabilidad lnmediata y los hallazgos

preliminares, se emilen las siguientes recomendaciones eslralégicas:
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lniciar la Auditoría de Cumplimienlo: Disponer la ejecución

inmediala de la Auditoría de Cumplimiento programada a los

gaslos ejecutados por el MRE en la conmemoración del

Bicenlenario de Bolivia, a fin de determinar las responsabilidades

que correspondan.

Regularización Legal: lnstruir a la Dirección General de Asuntos
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indicios de responsabilidad por la función pública.
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Jurídicos (DGAJ) Ia implementación de acciones para subsanar y

regularizar de forma inmediata el Contralo DGAJ-CD-59-2025 y

olros inslrumenlos que incumplan la normaliva vigenle.

Confol lnlerno y Reporle: Fortalecer los mecanismos de conlrol

inlerno y exigir a las unidades ejeculoras el estricto cumplimiento

de las Normas Básicas del Sistema de Adminislración de Bienes y

Servicios (NB-SABS), incluyendo el reporfe obligatorio de

conlralos y órdenes de servicio a la Contraloría General del

Estado (CGE).

La Paz, 7 de oclubre de 2025
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